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- EXTRACTO 

-[20170901038P02925 . * 1 | 

[ ACTO O CONTRATO: .. Vo 

. . : . AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO - 

FECHA DE OTORGAMIENTO: * [10 DE JULIO DEL 2017, (13:44) * * : e A 

OTORGANTES o : » 

. OTORGADO POR . 
a aaa Documento de * No... , . A 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete/l?.- identidad . - - | Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

e E REPRESENTADO | 099266862800 |ECUATORIA | COMPARECIEN LUIS CORNELIO CRESPO 
Jurídica MEGAREDCORP-SA. e depor RUC 4 NA TE. CHAUCA 

tp * AFAVOR DE 
: - encon ta dee id] Documento de No. : - - pre - 

| Persona Nombres/Razón social, he Tipo Interviniente “.. identidad Identificación. Nacionalidad Calidad Persona que representa 

[UBICACIÓN o | 
. Provincia - . Con .- Cantón LP Parroquia y 

GUAYAS , [GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE | 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: "ANA! 

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  | NTÍA DEL ACTO O 
TRATO: 

  

¿ |100000.09 0033. 
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.. Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

€ 

  
o documento 

  

En la ciudad de: Gua) a 

   
   
   

  

No. 2017-09-01-038- PO2925 
WESCRITURA PÚBLICA DE 

UMENTO DE CAPITAL 

¡JAUTORIZADO, AUMENTO DE 

: “DE ESTATUTO. SOCIAL DE LA 

- COMPAÑÍA. MEGAREDCORP S.A.---- 

IN CUANTÍA: Us$100, 000.0.----==--- aaa 

quil; Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador,' “a los diez días del mes . 

de Julio del. año 

HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, 

Trigésimo Octavo 

dos “mil diecisiete, ante mí Doctor 

Notario 

de este Cantón, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de 

la presente escritura, el señor LUIS CORNELIO   CRESPO CHAUCA, a nombre y en representación de la 

compañía MEGAREDCORP S.A., 

Presidente, 

General: 

celebrada. Sel : die 

debidamente 

Extraordinaria y Universal 

“en su calidad de 

“autorizado por la Junta 

de accionistas 

cinueve de junio del:año dos mil 

diecisiete, cuya alcta se. adjunta en ur ejemplar como 

habi litante, y quien declara ser de 

nacionalidad: ecuatoriana, estado civil casado, mayor 

de edad, de profe 

en esta “ciudad; 

sión ingeniero comercial, domiciliado ' 

¡hábil en derecho para contratar. y 

contraer obligaciónes, a quien de conocer doy fe, en 

virtud. de: 

identificación 

certificada por mí, 

haberme ' 

cuya 

su documento de 

debidamente 

exhibido: 

copia fotostática 

agrego a esta escritura como 

documento habilitante. Advertido el compareciente por 

1   

 



  

mí el Notario L los efectos y resultados de esta 

escritura, así «omo examinado que fue en forma 

   [pics y separada de que comparece al otorgamiento SS 
> SAN esta escritura sin coacción, amenazas, temor    

  

e brencial, ni ppomesa o seducción, me pide que eleve 

ásifescritura pública la siguiente minuta: 

- su Cargo, esta 

SEÑOR 

e * NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro Público a 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE E 

MEGAREDCORP 

siguientes  cláu 

PRIMERA. COM 

caps acidad, liber 

la presente es 

¡STATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

S.A., que se celebra al tenor de las 

sulas y declaraciones: CLAUSULA 

PARECIENTE.- Comparece con plena 

lad y conocimiento a la celebración de 
A aci ds 

critura, el señor LUIS CORNELIO 

CRESPO CHAUCA, a nombre y en representación de la 

compañía MEGAREDCORP S.A., - en su calidad. de 

Presidente, debidamente autorizado por la Junta 

General Extrao 

celebrada el di 

diecisiete, cuya 

y documento habilitante. 

ANTECEDENTES.- 2.1) 
constituyó medi 

dinaria y Universal de accionistas 

ecinueve. de junio del año dos mil 

acta se adjunta en un ejemplar como 

CLAUSULA SEGUNDA. 
MEGAREDCORP S.A. . , Se 

ante escritura pública celebrada ante 

el Notario Suplente Vigésimo Noveno del cantón 

Guayaquil, Abogado Renato Esteves Sañudo, con fecha 

veinte de abril d el año dos mil diez, legalmente inscrita 

en el Registro. Mercantil del mismo cantón, el. trece. de 

mayo del. dos 

Extraordinaria 

mil diez. 2.2.) La. Junta General 

y Universal de Accionistas. de la 

2     
 



  

  

  

  

|| !Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO   

    

mil diecisiete, res 

capital autorizado 

TERCERA. _DECL, 

expresados - en: la 

CORNELIO. CRESI 

representación 

autorizado . para 

juramento, la' co 

de ..la 

     
ARACIONES.- Con los antecedentes 

cláusula anterior, el señor LUIS 

10) CHAUCA, procediendo a nombre y 

compañía, debidamente 

el “efecto, declara: 3. 1) Bajo 

rrecta integración del aumento de 

capital. 3.2. y Declara aumentado el capital “autorizado   de la compañía, .. que “actualmente es de cincuenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América, a la suma 

de doscientos: mil dólares de los Estados Unidos de 

América. 3:3.) Declara aumentado el capital suscrito 

de la compañía, q ue actualmente es de veinticinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América, a la suma 

de cien mil dólare 

3. 4) Declara refor 

Social de: la 

  

s de los Estados Unidos de América. 

mado el artículo quinto del Estatuto 

forma ompañía .en la siguiente: 

“ARTÍCULO: QUINTO: DEL CAPITAL: El capital de la 

compañía está dividido en Capital Autorizado, Capital 

Suscrito y Capital pagado, de conformidad con la Ley, 

los Reglamentos, O Resoluciones correspondientes. El 

CAPITAL AUTORIZADO de la compañía queda fijado en 

la suma de, doscientos mil dólares de los Estados 

será menor del : 

autorizado, es el' 

Unidos de América. ' El. CAPITAL SUSCRITO, que no 

del 

que determina la responsabilidad de 

cincuenta por ciento capital 

los accionistas en los términos establecidos en lá Ley 

  
n 
J) 

  y el capital suscrito de la compania 12 

y reformar el Estatuto Social de la misma. CLÁUSULA 

 



  

  

| 

| de Compañías, |y consiste en la parte que cada 
I 

accionista se obliga a pagar en el presente acto 

constitutivo de [la sociedad o en los aumentos de 
o 

Ss capital dentro del límite del capital autorizado, que 

     

  

¿Sean resueltos ppr la Junta General de Accionistas. EL 
| 

PITAL PAGADO de la compañía es el que ha sido 
s | 

[ . . . 

| JEfEctivamente rubierto por los accionistas en, 

Ex [e ¿Cualquiera de las formas previstas por la Ley de 
| 

Compañías, y et base al cual los accionistas podrán 

concede”, 3.5.) Declara que la compañía actualmente 

no mantiene coritratos con el Estado, sin perjuicio de 

que se encuentia habilitada en el Registro Único de 

Proveedores del Sistema Oficial de Contratación 

Pública, y que la compañía no registra obligaciones 

patronales en mora con. el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social. o CLÁUSULA CUARTA. 

HABILITANTES. | 

habilitante de esta escritura: 4. 1) La copia certificada 

Se acompaña como instrumento 

del nombramiento del Presidente de la compañía, 4. 2) 

Original del acta de la Junta General Universal y 

Extraordinaria de accionistas de MEGAREDCORP S. A. 

celebrada el diecinueve de junio del año dos mil 

diecisiete. 4.3) Certificado de encontrarse habilitada la 

compañía MEGAREDCORP S.A. en el Registro Único de 

Proveedores del Sistema Oficial . de Contratación 

Pública. . 4.4.) Certificado de cumplimiento de 

obligaciones patronales de MEGAREDCORP S.A. con el 

Instituto Ecuatbriano, de Seguridad (Social. 4.5) RUC 

de la compañíal 4.6) Copia de cédula de ciudadanía y 

4     

ejercer los dergchos que la ley de compañías les' 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MEGAREDCORP S.A. CELEBRADA EL 19 

O DEL AÑO 2017 

  En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de junio del año 2017, a las ocho 

treinta minutos, en las oficinas ubicadas en el solar 13 manzana 5 de la ciudadela la GarzotKv yyy de SES 

parroquia Tarqui, de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General Extraordinaria ada eo] 

de Accionistas de la compañía denominada MEGAREDCORP S.A., con la concurrencia de la 

totalidad de sus accionistas: la compañía anónima LEASEBROKER S.A., de nacionalid 

ecuatoriana, debidamente representada por su Presidente, el señor Darío Javier Calle Crespo, 

como propietaria de 22,500 acciones| ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, correspondiente al 90% del paquete accionario de 

MEGAREDCORYP S.A.; y el señor ROBERT ISAAC EDGAR DÍAZ, por sus propios y 

personales derechos, como propietario de 2,500 acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

un dólar de los Estados Unidos de ¡América cada una, correspondiente al 10% del paquete 

accionario de MEGAREDCORP S.A. Preside la sesión el señor Luis Crespo Chauca, en su 

calidad de Presidente de MEGAREDCORP $.A,, y actúa como Secretaria Ad Hoc de la Junta la 

señora Esther María Vasquez Puyutaxi, quienes encontrándose presentes aceptan las 
designaciones, mismas que han sido aprobadas por unanimidad por parte de los accionistas. Los 

accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la compañía 

MEGAREDCORP S.A. y resuelven por unanimidad constituirse en Junta General de Accionistas 

de conformidad con lo dispuesto call Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, sin previa 
convocatoria por tratarse de una Junta Universal Extraordinaria de Accionistas y en la que se 

deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos del Orden del día: PRIMERO) Aumentar el 

capital autorizado de la compañía MEGAREDCORP S.A. en la suma de US$150,000.00 

(CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), de tal manera que el capital autorizado de MEGAREDCORP S.A. quede 

fijado en US$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA); SEGUNDO: Aumentar el capital suscrito de MEGAREDCORP 

S.A. en la suma de US$75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), de tal manera que el capital suscrito de 
MEGAREDCORP S.A. quede fijado en US$100,000.00 (CIEN MIL CON 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); TERCERO: Reformar el 
estatuto social de la compañía MEGAREDCORP S.A; CUARTO: Autorizar al 

representante legal de MEGAREDCORP S.A. para que suscriba a nombre de la compañía 

la Escritura de Aumento de Capital Suscrito, Aumento de Capital Autorizado y Reforma 
de Estatutos.- La Secretaria ad-hoc [formula la lista de asistentes a esta sesión, la cual queda 
autorizada con su firma y con la del Presidente del Junta, y archivada en el expediente de esta 

sesión. Luego procede a informar que con fundamento en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía, se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual el Presidente de la Junta 

declara instalada la sesión. Informa la Secretaria Ad-Hoc que los votos blancos y abstenciones 

que hubiese se sumarán a los votos simples que se computen en las votaciones, y que al momento 
de votar no será procedente plantear modificación a la moción. Dicho esto, el Presidente da paso 

a tratar el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. Toma la palabra el accionista ROBERT 

ISAAC EDGAR DÍAZ, quien manifiesta que actualmente el capital autorizado de la compañía es 

de US$50,000.00 (CINCUENTA MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA). El accionista indica que en virtud del giro de negocios de la compañía, se ha 

vuelto necesario incrementar el montt del capital autorizado de MEGAREDCORP S.A. y fijarlo 

en US$200,000.00 (Doscientos mil con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América), por 
lo que mociona dicho aumento. Luego de las correspondientes exposiciones y deliberaciones, los 

        

/   

      
    

  

 



  

  

     uelven por unanimidad aprobar el primer punto del orden del día, de tal forma que 
Cs Za capital autorizado de la compañía MEGAREDCORP S.A. en la suma de 

US8130: 500. 00 (CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), por lo que el capital autorizado de MEGAREDCORP S.A. queda 
fijado en US$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA). Acto seguido, el Presiderite dispone que se pase a considerar el 

segundo punto del orden del día. Toma la palabra el señor. Darío Javier Calle Crespo, por los 
derechos que representa en calidad de Presidente del accionista Leasebroker S.A., y se refiere al 
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, manifestando que una vez que se ha aumentado 
el capital autorizado de la compañía, es necesario aumentar también el capital suscrito de la 
misma, en la suma de US$75,000.00 ( SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), y que para el efecto existen aportaciones contables 

suficientes hechas por los accionistas, mismas que pueden ser capitalizadas. En tal virtud, 

mociona fijar el capital suscrito de la compañía en la suma de US$100,000.00 (Cien mil con 
00/100 dólares de los Estados Unidos de América), a través de la emisión de setenta y cinco mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas del valor. de US$1 (Un dólar de los Estados Unidos de 

América), las mismas que serán suscritas y pagadas en su totalidad mediante la capitalización de 

US$ US$75,000.00 ( SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), correspondientes a la cuenta aporte para futuras capitalizaciones que 

mantienen en la contabilidad de la compañía los accionistas, valores que se encuentran 

debidamente registrados en la cuenta antes mencionada. Luego de las correspondientes 
exposiciones y deliberaciones, los accionistas resuelven por unanimidad aprobar el segundo punto 

del orden del día, por lo que se aumenta el capital suscrito de la compañía en la suma de 

US$75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), a través de la capitalización de US$ US$75,000.00 ( SETENTA Y 

CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 
correspondientes a la cuenta aporte para futuras capitalizaciones que mantienen en la contabilidad 

de la compañía los accionistas, valores que se encuentran debidamente registrados en la cuenta 
antes mencionada, siendo asignado de la siguiente manera: A) La compañía LEASEBROKER 

S.A., a través de su Presidente y representante legal, el señor Darío Javier Calle Crespo, por 

capitalización de US$67,500.00 (Sesenta y siete mil quinientos con 00/100) correspondiente de 

la cuenta aporte para futuras capitalizaciones que mantiene en la contabilidad de la compañía el 
accionista, correspondiéndole a cambio por tal capitalización la cantidad de 67,500 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que se adicionan a las que posee en la compañía MEGAREDCORYP 5.A. B) El señor Robert 
Isaac Edgar Díaz, por sus propios y personales derechos por capitalización de US$7,500.00 (siete 
mil quinientos con 00/100) correspondiente de la cuenta aporte para futuras capitalizaciones que 

mantiene en la contabilidad de la compañía el accionista, correspondiéndole a cambio por tal 

capitalización la cantidad de 7,500 Acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que se adicionan a las que posee en la compañía 

MEGAREDCORP S.A. De tal forma, que el capital suscrito y. pagado de la compañía por 

aprobación unánime de los accionistas queda fijado en US$100,000.00 (cien mil con 00/100 
dólares de los Estados Unidos de América), y repartido de la siguiente forma: 
  

  

      

ACCIONISTAS NÚMERO DE ACCIONES (US$1 CADA 
UNA) 

LEASEBROKER S.A. 90,000 
ROBERT ISAAC EDGAR DÍAZ 10,000   
  

Se pasa entonces al TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. Señalan los accionistas que 
en virtud del aumento de capital autorizado y capital suscrito realizados, es necesario reformar el 

artículo Quinto del Estatuto Social de MEGAREDCORP S.A., por lo que de forma unánime, 

aprueban que dicho artículo en lo sucesivo establezca lo siguiente: “ARTÍCULO QUINTO: DEL 

 



  

  

  

    

(e
 

  

CAPITAL: El capital de la compañía está dividido en Capital Autorizado, Suscrito y Pagado, 

conformidad con la ley, los Regla 

capital autorizado, es el que determina la responsabilidad de los accionistas en los térriox 

establecidos en la Ley de Compañías y consiste en la parte que cada accionista se obliga a pagar, 
en el presente acto constitutivo de la sociedad o en los aumentos de capital dentro del limite del¿¿t 

capital autorizado, que sean resueltos por la Junta General de Accionistas. EL CAPITAL “SF 

PAGADO de la compañía es el que ha sido efectivamente cubierto por los accionistas en 

cualquiera de las formas previstas por la Ley de Compañías y en base al cual los accionistas 

podrán ejercer los derechos que la Ley de Compañías les concede.- Finalmente, se pasa al 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN Der DÍA. La compañía LEASEBROKER S.A., a través de 
su Presidente y representante legal, el señor Darío Javier Calle Crespo, enfatiza que resulta 

necesario autorizar al representante legal de MEGAREDCORP S.A. para que otorgue la escritura 
de aumento de capital autorizado, aumento de capital suscrito y reforma del estatuto social y 

realice todos los trámites necesario: para el perfeccionamiento del mismo. Luego de las 
correspondientes exposiciones y deliberaciones, los accionistas resuelven por unanimidad aprobar 

el cuarto punto del orden del día, y autorizan al representante legal de MEGAREDCORYP S.A. 

para que otorgue la escritura de aumento de capital autorizado, aumento de capital suscrito y 
reforma del estatuto social y realice todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento del 
mismo. No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la correspondiente 

redacción del acta, la misma que una vez redactada fue leida a los presentes y éstos la aceptaron 
en su integridad, firmando para ello tres ejemplares de esta Acta en señal de conformidad. Se 

incorporan al expediente de esta acta, la correspondiente Lista de Asistentes, los documentos con 

los que acredita su comparecencia el representante legal del accionista LEASEBROKER S.A, y 

la copia certificada del acta que da fe que el documento es fiel copia del original.- 

Unidos de América. El CAPITAL mi O, que no será menor del cincuenta por cienta dé 

  

Accionista MEGAREDCORP S.A. Accionista HF 
Sr. Darío Javier Calle Crespo 

Presidente LEASEBROKER S.A.- 

Lol Yo IA / 

SRA. ESTHER vas QUe ra 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El ¡ESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) CRESPO CHAUCA LUIS CORNELIO, representante legal de la 
empresa MEGAREDCORP S.A. con RUC Nro. 0992668628001 y dirección 

NORTE. CDLA. I¡ETEL MZ1 SOLAR 13 FRENTE A HUNTER. 3. AVDA 
HERMANO MIGUEL. 00., NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
I|ESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Cba. 
Gabriela Bermeo Tapi 

Directora Nacional de Recaudación y, 

    

Emitido el 22 de junio de 2017 

Validez del Certificado 30 días 
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"SA Megoredcorp 
  

Guayaquil, 4 de Mayo del 2015 

Señor 

Luis Cornelio Crespo Chauca 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

  

Cúmpleme comunicarle que la Junta Ggneral de Accionistas de la Compañía MEGAREDCORP 

S.A. en sesión celebrada el día 25 de ah 

de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejerce 

ril del presente año, lo designo a usted Presidente 

rá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual por el periodo de cinco años. 

MEGAREDCORP S.A. se constituya mediante Escritura Publica otorgada ante la Notaria 

Vigésima Novena del Cantón Guayaqui 

Mercantil de Guayaquil el 13 de Mayo 

numero 2.829. : 

Muy Atentamente, 

Ll Nas 
ta 1) Esther Vásquez P 

Secretaria Ad-Hoc 

el 20 de Abril del 2010 e inscrita en el Registro 

del 2010, de fojas 46.895 del Registro Mercantil, 

Acepto el cargode Presidente de MEGAREDCORP S.A, 

-Guayaquil, 4 de Mayo del 2015 

ESE 
ñ mall Crespo Chauca 

cl 030063645-3 

    

  

Oficizas Operativas - Cudadola IETEL - Ave, Guillermo Pareja, Me. 1 Solar 3 |] Guayaquil, Ecuador 

Méaciiz. - Purro Santa Ana, Edificio The Point - Oficina 2007 || Guayaquil, Ecuador 

se wsmnegaredcorpcom Tels +593 4 388 9118 
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$ Mercantil de Guayaquil 
vOn HERO DE REPERTORIO: 28 26 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Junio del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MEGAREDCORP S.A. a 
favor de LUIS CORNELIO CRESPO CHAUCA, de fojas 23.852 a 
23.854, Registro de Nombramientos número 7.337. 

ORDEN: 28426 

AMEN 
96 

Se 

m K MA do EDO AL e 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA : 

  

Guayaquil, 11 de frio de 2013 

REVISADO POR 7 

Na «cional de Registro de Datos Públicos. 

No 1125998 
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EN 

    

 



  

  

; sA Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dis entmaeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación de 

  

   
   

    

Número único de identificación: 0300636453 

Nombres del ciudadano: CRESPO CHAUCA LUIS CORNELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/JAVIER LOYOLA 

I¡CHUQUIPATA 

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1960 . 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ PUYUTAXI ESTHER MARIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1994 

Nombres del padre: CRESPO CORNELIO 

Nombres de la madre: CHAUCA DELIA 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 30 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

      

  

    

    

              

  

    

    

                  

  

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 174-034-20464 

> PA ODA 20464 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo cerlificado, 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

l SOCIEDADES 
«le hace bien al país! 

  

   

        

NÚMERO RUC: 0992668628001 

RAZÓN SOCIAL: MEGAREDCORP S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: CRESPO CHAUCA LUIS CORNELIO 

CONTADOR: PINOS SOLANO JOHANNA ANABELL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD?, 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

21/06/2010 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC, ACTUALIZACIÓN: 

FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD-ECONÓMICA PRINCIPAL: 

  

    

ACTIVIDADES DE SERVICIO EN LA COBRANZA Y PAGO DE CUENTAS A INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO - 

  

  

¡Domicilio TRIBUTARIO > 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: (ETEL Calle AY. GUILLERMO PAREJA Numero: SOLAR 3 Manzana: 1 Edificio: EURO 

  

   

  

Referencia ubicacion: ATRES CUADRAS DE LA FARMACIA FYBECCA Celular: 0988435780 Emai!: luis.mfortaf)gmail.com Telefono Trabajo: 042597920 

  

[DOMICILIO ESPECIA! 
SN 

      

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

      

  

[if DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS * 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 
JURISDICCIÓN YZONA 81 GUAY. 

  

Código: RIMRUC2017000473594 

Fecha: 04/04/2017 16:27:29 PM 

ABIERTOS 

AS CERRADOS 

  

  
  

Pag. 1 de 2   
   



  

  

  

¡REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES           

  

; SOCIEDADES 
A MES E 

' RL € «de hace bien al país! 

0992668628001 

MEGAREDCORP S.A. 

         LESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS" 0 
| 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 13/05/2010 

NOMBRE COMERCIAL: MEGAREDCORP S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE PRESTACION DE SERVICIOS AUXILIARES A PERSONAS JURIDICAS Y NATURALES 
ACTIVIDADES DE SERVICIO EN LA COBRANZA Y PAGO DE CUENTAS A INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: IETEL Calle: AV, GUILLERMO PAREJA Numero: SOLAR 3 Referencia: A TRES CUADRAS DE 
LA FARMACIA FYBECCA Manzana: 1 Edificio: EURO Celular: 0988435780 Email: luis.mfortafygmail.com Telefono Trabajo: 042597920 

  

Código: RIMRUC2017000473994 

Fecha: 04/04/2017 16:27:29 PM   
     



  

        

    
   

  

certificado. de y tación del compareciente. 

usted señor Notario las demás formalidad 

para la completa] validez de esta Escriturl 

Doctor Juan Carlos Cassinelli Cali, Registk 

  
Abogados número seis mil quinientos “setent 

  

Hasta aquí la ¡Minuta.- Quedan agregados kl 

registro, formando parte integrante de la presente ; 
Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO escritura pública, todos los documentos habilitantes 

que .se han: considerado pertinentes para dar la   solemnidad que |. requiere el presente instrumento 

público. El otorgante se identifica con el certificado 

obtenido: del. Sistema Nacional "de Identificación 

Ciudadana que [ha autorizado, en acatamiento a la' 

resolución número cero setenta y ocho guión dos mil 

dieciséis. (078-2016), del Consejo de la Judicatura.- 

Leida que le fue la presente escritura de principio a fin 

y en alta voz, por mí el Notario al interviniente, éste la 

-aprobó en todas y cada una de sus pártes, se afirmó, 

ratificó, y firmó en unidad de acto y conmigo, el 

Notario, de todo lo cual DOY FE.-   
       

  

Cc. Cc. 0300636453 

Presidente 

MEGAREDCORP $. A. 

RUC. No. 099266 8628001 

  
 



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

. — 'PESTIMONIO EN DOCE FOJAS UTILES, QUE SELLO, 

SS -“RUBRICO Y FIRMO.     

  

GUAVAQUIL 10 DE JU 

       

  

DEL 2017 

FLORES 

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 30.803 

FECHA DE REPERTORIO:13/jul/2017 

HORA DE REPERTORIO:13:37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

“Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Julio-del dos mil diecisiete, queda inscrita: Escritura 

Pública que contiene: La ¡Fijación de Capital Autorizado, Aumento de 
Capital Suscrito y la Reforma del Estatuto de la compañía denominada: 
MEGAREDCORP S.A., de fojas 28.439 a 28.452, Registro Mercantil 

número 2.413. 2.- Se efectuar on anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
( 
y 

ORDEN: 30803 

IDA 

IIA 

MIME Cd) | b. Mañfís a Pendóla Solórzano 

  

  

o REGISTRO MERCANTIL 
VEIA DEL/(CANTON GUAYAQUIL 
RAZCADENASd 

; . DELEGADA 

Guayaquil, 17 de julio de 2017 

REVISADO POR: lb 

-N20125403


